
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ, QUINDÍO 
 

 

CONSTANCIA: La dejo en el sentido de indicar, que el día 24 de febrero del presente 
año, la Inspección de Policía de Calarcá, realizó devolución del Despacho Comisorio 
No. 062 del 31 de octubre de 2019, (PDF 42 Y 43) en el que informa que se cumplió 
con la diligencia allí ordenada. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío, marzo 6 de 2023 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 
 

Calarcá, Quindío, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 63-130-4003-002-2018-00079-00 

Interlocutorio. 454 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COLANTA 

   N.I.T. 900.175.962-6 

DEMANDADO: MARCY ANDREA PAZ FERNANDEZ 

 1.097.392.294 

 
De conformidad con el artículo 40 del Código General del Proceso, SE AGREGA al 
expediente el despacho comisorio Nro. 062 del 31 de octubre de 2019, sin oposición 
al secuestro y debidamente diligenciado por la Inspección de Policía de Calarcá, 
Quindío; al presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, instaurado a través de 
apoderada judicial por LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COLANTA, en contra 
de la señora MARCY ANDREA PAZ FERNANDEZ 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
Juez 
 
Proyectó: YJG 
 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° DEL 

DE MARZO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCIA 

SECRETARIA 
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